
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 444-HCD-2020

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia donde se solicita comunicarle al Instituto de Previsión Social de
la Provincia de Buenos Aires la situación que están atravesando algunos trabajadores a
razón de los retrasos producidos en el traslado y aplicación de los ajustes salariales, los
retrasos en los pagos retroactivos, entre otros,

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta su preocupación
por el retraso por parte del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires
(IPS) de la aplicación de los ajustes de salario de la planta activa de personal municipal en
su traslado a los haberes de jubilaciones y pensiones.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita a todos los actores que participan
del proceso de acreditación de haberes que lleven adelante las medidas necesarias para
optimizar y evitar las demoras generadas en el proceso.

Artículo 3°: Comuníquese al Departailll~nto Ejecutivo, al Instituto de Previsión Social de la
Provincia de Buenos y al Sindicato Municipal de San Isidro. .

Artículo 4°: De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 11 de marzo de 2021
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